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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA
PROTECCION AL AMBIENTE

(Publicada en el Diario Oficial de
28 de enero de 1988).

Presidente de la Repiiblica.
MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente Constitucional de los

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:
Que el H. Congreso de la Unién, se ha servido dirigirme el siguiente
DECRETO:

“El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, Decreta:

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA
PROTECCION AL AMBIENTE

Tituro PrIMERO
Disposiciones Generales
Capituro 1
Normas Preliminares

ArTicuro 1° La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones
de la Constituciéon Politica de los Estados Unidos Mexicanos que se
refieren a la preservacién y restauracién del equilibrio ecolégico, asi
como a la proteccién al ambiente, en el territorio nacional y las zonas
sobre las que la nacién ejerce su soberania y jurisdiccién. Sus disposi-
ciones son de orden publico e interés social y tienen por objeto estable-
cer las bases para:

I. Definir los principios de la politica ecolégica general y regular
los instrumentos para su aplicacién;
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II. El ordenamiento ecolégico;

I11. La preservacién, la restauracién y el mejoramiento del ambiente;

IV. La proteccién de las areas naturales y la flora y fauna silvestres
y acuéticas;

V. El aprovechamiento racional de los elementos naturales de manera
que sea compatible la obtencién de beneficios econémicos con el equi-
librio de los ecosistemas;

V1. La prevencién y el control de la contaminacién del aire, agua y
suelo;

VII. La concurrencia del gobierno federal, de las entidades federati~
vas y de los municipios, en la materia, y

VIIL La coordinacién entre las diversas dependencias y entidades
de la Administracién Puablica Federal, asi como la participacién co-
rresponsable de la sociedad, en las materias de este ordenamiento.

Las disposiciones de esta Ley se aplicaran sin perjuicio de las conte-~
nidas en otras leyes sobre cuestiones especificas que se relacionan con
las materias que regula este propio ordenamiento.

ArTticuro 2° Se consideran de utilidad pablica:

I. El ordenamiento ecolégico del territorio nacional en los casos pre-
vistos por ésta y las demas leyes aplicables;

II. El establecimiento de zonas prioritarias de preservacién y restau-
racién del equilibrio ecolégico;

III. El cuidado de los sitios necesarios para asegurar el manteni-
miento e incremento de los recursos genéticos de la flora y fauna silves-
tres y acudticas, frente al peligro de deterioro grave o extincién, y

IV. El establecimiento de zonas intermedias de salvaguardia, con
motivo de la presencia de actividades consideradas como riesgosas.

ArTicuro 3° Para los efectos de esta Ley se entiende por:

I. Ambiente: El conjunto de elementos naturales o inducidos por el
nombre que interactian en un espacio y tiempo determinados;

II. Areas naturales protegidas: Las zonas del territorio nacional y
aquellas sobre las que la nacién ejerce su soberania y jurisdiccién, en
que los ambientes originales no han sido significativamente alterados
por la actividad del hombre, y que han quedado sujetas al régimen de
proteccién;

II1. Aprovechamiento racional: La utilizacién de los elementos natu-
rales, en forma que resulte eficiente, socialmente dtil y procure su pre-
servacién y la del ambiente;

IV. Contaminacion: La presencia en el ambiente de uno o mas con-
taminantes o de cualquier combinacién de ellos que cause desequilibrio
ecolégico;
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V. Contaminante: Toda materia o energia en cualesquiera de sus
estados fisicos y formas, que al incorporarse o actuar en la atmésfera,
agua, suelo, flora, fauna o cualquier elemento natural, altere o modifi-
que su composicién y condicién natural;

V1. Contingencia ambiental: Situacién de riesgo, derivada de acti-
vidades humanas o fenémenos naturales, que puede poner en peligro
la integridad de uno o varios ecosistemas; ’

VII. Control: Inspeccién, vigilancia y aplicacién de las medidas ne-
cesarias para el cumplimiento de las disposiciones establecidas en este
ordenamiento;

VIII. Criterios ecolégicos: Los lineamientos destinados a preservar
y restaurar el equilibrio ecolégico y proteger el ambiente;

IX. Desequilibrio ecolgico: La alteracién de las relaciones de inter-
dependencia entre los elementos naturales que conforman al ambiente,
que afecta negativamente la existencia, transformacién y desarrollo del
hombre y demas seres vivos;

X. Ecosistema: La unidad funcional basica de interaccién de los or-~
ganismos vivos entre si y éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo
determinados;

XI. Equilibrio ecoldgico: La relacién de interdependencia entre los
elementos que conforman el ambiente que hace posible la existencia,
transformacién y desarrollo del hombre y demas seres vivos;

XII. Elemento natural: Los elementos fisicos, quimicos y biolégicos
que se presentan en un tiempo y espacio determinado, sin la induccién
del hombre;

XIII. Emergencia ecoldgica: Situacién derivada de actividades hu-
manas o fenémenos naturales que al afectar severamente a sus elemen-
tos, pone en peligro a uno o varios ecosistemas;

XIV. Fauna silvestre: Las especies animales terrestres, que subsistan
sujetas a los procesos de seleccién natural, cuyas poblaciones habitan
temporal o permanentemente en el territorio nacional y que se desa-
rrollan libremente, incluyendo sus poblaciones menores que se encuen-
tran bajo control del hombre, asi como los animales domésticos que por
abandono se tornen salvajes y por ello sean susceptibles de captura y
apropiacion;

XV. Flora silvestre: Las especies vegetales terrestres asi como hon-
gos, que subsisten sujetas a los procesos de seleccién natural y que se
desarrollan libremente en el territorio nacional, incluyendo las pobla-
ciones o especimenes de estas especies que se encuentran bajo control
del hombre;

XVI. Flora y fauna acuéticas: Las especies biolégicas y elementos
biogénicos que tienen como medio de vida temporal, parcial o perma-~
nente las aguas, en e] territorio nacional y en las zonas sobre las que
la nacién ejerce derechos de soberania y jurisdiccion;
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XVIL. Impacto ambiental: Modificacién del ambiente ocasionada
por la accién del hombre o de la naturaleza;

XVIII. Manifestacion del impacto ambiental: El documento median-
te el cual se da a conocer, con base en estudios, el impacto ambiental,
significativo y potencial que generaria una obra o actividad, asi como
la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de que sea negativo;

XIX. Mejoramiento: El incremento de la calidad del ambiente;

XX. Ordenamiento ecoldgico: El proceso de planeacién dirigido a
evaluar y programar el uso del suelo y el manejo de los recursos natu-
rales en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nacién ejerce
su soberania y jurisdiccién, para preservar y restaurar el equilibrio eco-
légico y proteger el ambiente;

XXI. Preservacién: El conjunto de politicas y medidas para man-
tener las condiciones que propician la evolucién y continuidad de los
procesos naturales;

XXII. Prevencién: El conjunto de disposiciones y medidas anticipa-
das para evitar el deterioro del ambiente;

XXI1l. Proteccién: El conjunto de politicas y medidas para mejorar
<] ambiente y prevenir y controlar su deterioro;

XXIV. Recurso natural: El elemento natural susceptible de ser apro-

vechado en beneficio del hombre;

XXV. Region ecolégica: La unidad del territorio nacxonal que com-~
parte caracteristicas ecolégicas comunes;

XXVI. Residuo: Cualquier material generado en los procesos de ex-
traccién, beneficio, transformacién, produccién, consumo, utilizacién,
control o tratamiento cuya calidad no permite usarlo nuevamente en el
proceso que lo generé;

XXVII. Residuos peligrosos: Todos aquellos residuos, en cualquier
estado fisico, que por sus caracteristicas corrosivas, téxicas, venenosas,
reactivas, explosivas, inflamables, biolégicas infecciosas o irritantes re-
presentan un peligro para el equilibrio ecolégico o el ambiente;

XXVIII. Restauracién: Conjunto de actividades tendentes a la re-
cuperacién y restablecimiento de las condiciones que propician la evo-
lucién y continuidad de los procesos naturales;

XXIX. Secretaria: La Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecolo-
gia, y

XXX. Vocacién natural: Condiciones que presenta un ecosistema
para sostener una o varias actividades sin que se produzcan desequili-
brios ecolégicos,
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Capituro II )

Concurrencia Entre la Federacién y las Entidades
Federativas y los Municipios

Articuro 4° Las atribuciones que en materia de preservacion y res~
tauracién del equilibrio ecolégico y proteccién al ambiente tiene el Es-~
tado y que son objeto de esta Ley, seran ejercidas de manera concu-~
rrente por la Federacién, las entidades federativas y los municipios, con
sujecién a las siguientes bases:

I. Son asuntos de competencia federal los de alcance general en la
nacién o de interés de la federacién; y

II. Competen a los estados y municipios, los asuntos no comprendi-
dos en la fraccién anterior, conforme a las facultades que ésta y otras
leyes les otorgan, para ejercerlas en forma exclusiva o participar en sut
ejercicio con la Federacién, en sus respectivas circunscripciones.

Articuro 5° Son asuntos de alcance general en la nhacién o de in~
terés de la Federacién:

I. La formulacién y conduccién de la politica general de ecologia;

II. La formulacién de los criterios ecolégicos generales que deberan
observarse en la aplicacién de los instrumentos de la politica ecolégica,
para la proteccién de las areas naturales y de la flora y fauna silvestres
y acuéticas, para el aprovechamiento de los recursos naturales, para el
ordenamiento ecolégico del territorio y para la prevencién y control de
la contaminacién del aire, agua y suelo;

III. Los que por naturaleza y complejidad requieran de la participa~
ci6n de la Federacién;

IV. Las acciones para la preservacién y restauracién del equilibrio
ecolégico y la proteccién al ambiente, que se realicen en bienes y zonas
de jurisdiccién federal;

V. Los originados en otros paises, que afecten al equilibrio ecolégico
dentro del territorio nacional o las zonas sobre las que la nacién ejerce
derechos de soberania y jurisdiccién;

VI. Los originados dentro del territorio nacional o las zonas sobre
las que la nacién ejerce derechos de soberania y jurisdiccién, que afec~
ten al equilibrio ecolégico de otros paises;

VII. Los que afecten al equilibrio ecolégico de dos o mas entidades
federativas;

VIII. La expedicién de las normas técnicas en las materias objeto
de esta Ley;

IX. La prevencién y el control de emergencias y contingencias am-
bientales, cuando la magnitud o gravedad de los desequilibrios a los.
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ecosistemas o de los dafios reales o potenciales a la poblacién o al am~
biente lo haga necesario;

X. La regulacién de las actividades que deban considerarse altamen-
te riesgosas, segiin ésta y otras leyes y sus disposiciones reglamentarias,
por la magnitud o gravedad de los efectos que puedan generar en el
equilibrio ecolégico o el ambiente;

XI. La creacién y administracién de las areas naturales protegidas
de interés de la Federacién, con la participacién de las autoridades lo-
cales, en los casos que ésta y otras leyes lo prevean;

XII. La proteccién de la flora y fauna silvestres, para conservarlas
y desarrollarlas, en los términos de esta Ley y de la Ley Federal de
Caza;

XIII. La proteccién de la flora y fauna acuaticas, en aguas de pro-
piedad nacional o sobre las que la nacién ejerce derechos de soberania
y jurisdiccién;

XIV. La proteccién de la atmésfera en zonas o en casos de fuentes
emisoras de jurisdiccién federal;

XV. El aprovechamiento racional y la prevencién y el control de la
contaminacién de aguas de jurisdiccién federal, conforme a esta Ley,
la Ley Federal de Aguas, las disposiciones vigentes del derecho inter-
nacional y las normas que de dichas disposiciones se deriven;

XVI. El ordenamiento ecolégico general del territorio del pais;

XVII. El aprovechamiento racional de los recursos forestales, de
acuerdo con las disposiciones de la Ley Forestal, asi como e] aprove-~
chamiento racional del suelo en actividades productivas, de acuerdo con
su vocacién; y la prevencién y control de la contaminacién y degrada-
cién de los suelos;

XVIII. La regulacién de las actividades relacionadas con la explora-
cién y explotacién de los recursos del subsuelo que el articulo 27 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos reserva a la na-
cién, en cuanto puedan originar desequilibrios ecolégicos o dafios al
ambiente;

XIX. La regulacién de las actividades relacionadas con materiales o
residuos peligrosos;

XX. La prevencién y el control de la emisién de contaminantes, en
zonas o en casos de fuentes emisoras de jurisdiccion federal, que reba-
sen los niveles maximos permisibles por ruido, vibraciones, energia
térmica, luminica y olores perjudiciales al equilibrio ecolégico o al am-
biente, y

XXI. Los demas que ésta y otras leyes reserven a la Federacion.

ArTicuLo 6° Compete a las entidades federativas y municipios, en

el ambito de sus circunscripciones territoriales y conforme a la distri-
bucién de atribuciones que se establezca en las leyes locales:
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I. La formulacién de la politica y de los criterios ecolégicos, parti-
culares en cada entidad federativa, que guarden congruencia con los que
en su caso hubiere formulado la Federacién, en las materias a que se
refiere el presente articulo;

II. La preservacién y restauracién del equilibrio ecolégico y la pro-
teccién al ambiente que se realicen en bienes y zonas de jurisdiccién de
las entidades federativas y de los municipios, salvo cuando se refieran
a asuntos reservados a la Federacién por ésta u otras leyes;

III. La prevencién y el control de emergencias ecolégicas y contin-
gencias ambientales, en forma aislada o participativa con la Federacién,
cuando la magnitud o gravedad de los desequilibrios ecolégicos o dafios
al ambiente no rebasen el territorio de la entidad federativa o del mu-
nicipio, o no hagan necesaria la accién exclusiva de la Federacién;

IV. La regulacién de las actividades que no sean consideradas alta-
mente riesgosas, cuando por los efectos que puedan generar, se afecten
ecosistemas o el ambiente de una entidad federativa o del municipio
correspondiente;

V. La regulacién, creacién y administracién de los parques urbanos
Yy zonas sujetas a conservacién ecoldgica, que esta Ley prevé;

VI. La prevencién y el control de la contaminacién de la atmésfera,
generada en zonas o por fuentes emisoras de jurisdiccién estatal o mu-
nicipal;

VII. E] establecimiento de las medidas para hacer efectiva la pro-
hibicién de emisiones contaminantes que rebasen los niveles maximos
permisibles por ruido, vibraciones, energia térmica, luminica y olores
perjudiciales al equilibrio ecolégico o al ambiente, salvo en las zonas
o en los casos de fuentes emisoras de jurisdiccién federal;

VIIL. La regulacién del aprovechamiento racional y la prevencién
y el control de la contaminacién de las aguas de jurisdiccién de los
estados;

IX. La prevencién y control de la contaminacién de aguas federales
que tengan asignadas o concesionadas para la prestacién de servicios
publicos y de las que se descarguen en las redes de alcantarillado de
los centros de poblacién, sin perjuicio de las facultades de la Federa-
cién, en materia de tratamiento, descarga, infiltracion y reuso de aguas
residuales, conforme a esta Ley y las demas aplicables;

X. El ordenamiento ecolégico local, particularmente en los asenta-
mientos humanos, a través de los programas de desarrollo urbano y
demas instrumentos regulados en esta Ley, en la Ley General de Asen~
tamientos Humanos y en las disposiciones locales;

XI. La regulacién con fines ecolégicos, del aprovechamiento de los
minerales o sustancias no reservadas a la Federacién, que constituyan
depésitos de naturaleza semejante a los componentes de los terrenos,
tales como rocas o productos de su descomposicién que sélo puedan
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utilizarse para la fabricacién de materiales para la construccién u or-
namento;

XII. La preservacién y restauracién del equilibrio ecolégico y la
proteccion ambiental en los centros de poblacién en relacién con los
efectos derivados de los servicios de alcantarillado, limpia, mercados y
centrales de abasto, panteones, rastros, transito y transporte locales;

XIII. La regulacién del manejo y disposicién final de los residuos
sélidos que no sean peligrosos, conforme a esta Ley y sus disposiciones
reglamentarias, y

XIV. Los demas asuntos que se prevén en esta Ley.

Con base en las disposiciones que para la distribucién de competen-
cias en las materias que regula esta Ley expidan los congresos locales
con arreglo a sus respectivas constituciones, los ayuntamientos dictaran
los bandos y reglamentos de policia y buen gobierno, a efecto de que
en sus respectivas circunscripciones, se cumplan las disposiciones del
presente ordenamiento.

En el ejercicio de sus atribuciones, las entidades federativas y en su
caso, los municipios, observaran las disposiciones de esta Ley y los
demas ordenamientos que de ella se deriven y aplicaran las normas
técnicas ecoldgicas que expida la Secretaria.

ArTticuro 7¢ E] Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria, y
en su caso con la intervencién de otras dependencias, podra celebrar
acuerdos de coordinacién con los gobiernos de las entidades federativas,
y con su participacién, con los municipios, satisfaciendo las formalida-
des legales que en cada caso procedan, para la realizacién de acciones
en las materias objeto de esta Ley.

Cuando asi lo soliciten los gobiernos de las entidades federativas y
de los municipios, la Secretaria les prestara la asistencia técnica ne-
cesaria.

Carituro 111

Atribuciones de la Secretaria y Coordinacion entre las Dependencias
y Entidades de la Administracién Piblica Federal

ArTticuro 8¢ Corresponde a la Secretaria:

I. Formular y conducir la politica general de ecologia;

I1. Aplicar, en la esfera de su competencia, esta Ley, sus reglamen-
tos y las normas técnicas ecolégicas que expida y vigilar su observancia;

III. Realizar las distintas acciones que le competen a fin de preser-
var, proteger y restaurar el equilibrio ecolégico y el ambiente coordi-
nandose en su caso, con las demas dependencias de la Administracién
Puablica Federal, segtin sus respectivas esferas de competencia;
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IV. Coordinar estudios y acciones para proponer al Ejecutivo Fede-
ral la creacién de areas naturales protegidas, de acuerdo a lo dispuesto
en el Titulo IT de esta Ley, con la intervencién que corresponda a otras
dependencias de la Administracién Pablica Federal y a las autoridades
locales, y participar en las acciones que deban realizarse conforme a las
resoluciones del propio Ejecutivo;

V. Formular y desarrollar programas para preservar y restaurar el
equilibrio ecolégico y propiciar el manejo integral de los recursos na-
turales;

VI. Programar el ordenamiento ecolégico general del territorio del
pais, en coordinacién con las deméas dependencias del Ejecutivo Fede-~
ral y autoridades locales, segtin sus respectivas esferas de competencia;

VII. Expedir las normas técnicas ecolégicas que seran observadas
en todo el territorio nacional; o :

VIII. Formular los criterios ecolégicos que deberan observarse en la
aplicacién de la politica general de ecologia; la proteccién de la flora y
fauna silvestres y acuéticas; el aprovechamiento de los recursos na-
turales; el ordenamiento ecolégico general del territorio; y la prevencién
y control de la contaminacién del aire, agua y suelo; con la participa-~
cién que en su caso corresponda a otras dependencias;

IX. Evaluar el impacto ambiental en las actividades a que se refieren
los articulos 28 y 29 de esta Ley; ' o

X. Pormular y conducir la politica de saneamiento ambiental, en
coordinacién con la Secretaria de Salud, en lo referente a la salud hu-~
mana; S

X1. Proponer al Ejecutivo Federal las disposiciones que regulen las
actividades relacionadas con materiales o residuos peligrosos, en coordi-
nacién con la Secretaria de Salud; .

XII. Determinar la aplicacién de tecnologias que reduzcan las emi~
siones contaminantes de vehiculos automotores, en coordinacién con las
Secretarias de Comercio y Fomento Industrial y de Energia, Minas ¢
Industria Paraestatal; '

XIII. Expedir las normas técnicas ecolégicas que deberan incorpo-
rarse a las normas oficiales mexicanas que se establezcan para productos
utilizados como combustibles o energéticos;

XIV. Proponer al Ejecutivo Federal las disposiciones que regulen
los efectos ecolégicos de los plaguicidas, fertilizantes y sustancias téxi~
cas en coordinacién con las Secretarias de Agricultura y Recursos Hi-
draulicos, de Salud, y de Comercio y Fomento Industrial;

XV. Proponer al Ejecutivo Federal la expedicién de disposiciones
conducentes para preservar y restaurar el equilibrio ecolégico;

XVI. Proponer al Ejecutivo Federal, la adopcién de las medidas
necesarias para la prevencion y control de contingencias ambientales y
aplicarlas en el ambito de su competencia; ‘
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XVII. Coordinar la aplicacién por parte de las dependencias y en-
tidades de la Administracién Piblica Federal de las medidas que de-
termine el Ejecutivo Federal para la prevencién y el control de contin-
gencias ambientales;

XVIII. Concertar acciones con los sectores social y privado;

- XIX. Formular y desarrollar programas para promover el uso de
tecnologias apropiadas para el aprovechamiento de los recursos natu-
rales, considerando las distintas regiones ecolégicas del pais, y

XX. Las demas que conforme a ésta u otras leyes o disposiciones

reglamentarias le correspondan,

ArTicuro 9° En el Distrito Federal la Secretaria ejercera las atribu-
ciones a que se refiere el articulo anterior y el Departamento del Dis-
trito Federal ejercera las que se prevén para las autoridades locales, sin
perjuicio de las que competan a la asamblea de representantes del Dis-
trito Federal, ajustandose a las siguientes disposiciones especiales;

A) Corresponde a la Secretaria:

1. Prevenir y controlar la contaminacién de la atmésfera generada
en el Distrito Federal por fuentes fijas que no funcionen como estable-
cimientos mercantiles y espectaculos piblicos, y participar, de confor-
midad con el acuerdo de coordinacién que al efecto celebre con el De-
partamento del Distrito Federal, en la prevencién y control de la
generada por fuentes méviles que circulen en el propio territorio del
Distrito Federal;

II. Expedir las normas técnicas de emisién maxima permisible de
contaminacién de la atmésfera de fuentes méviles;

III. Determinar la aplicacién de tecnologias que reduzcan las emi-
siones contaminantes de los vehiculos automotores, en coordinacién con
las Secretarias de Comercio y Fomento Industrial y de Energia, Minas
e Industria Paraestatal;

IV. Expedir las normas técnicas ecolégicas que deberan incorporarse
a las normas oficiales mexicanas que en su caso se establezcan para
productos utilizados como combustibles o energéticos en el Distrito
Federal;

V. Establecer y operar los sistemas de monitoreo de la contamina-
cién atmosférica en el Distrito Federal;

VI. Establecer las condiciones de descarga de las aguas residuales
de los sistemas de drenaje del Distrito Federal a los cuerpos receptores;

VII. Expedir coordinadamente con las Secretarias de Agricultura y
Recursos Hidraulicos y de Salud, las normas técnicas para regular el
alejamiento, explotacién, uso o aprovechamiento de aguas residuales;
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VIII. Expedir las normas técnicas para la recoleccién, tratamiento
y disposicién de toda clase de residuos, en coordinacién con la Secre-
taria de Salud;

IX. Proponer al Ejecutivo Federal las disposiciones que regulen las
actividades relacionadas con materiales o residuos peligrosos, en coor-~
dinacién con la Secretaria de Salud;

X. Proponer al Ejecutivo Federal las disposiciones que regulen los
efectos ecologicos de los plaguicidas, fertilizantes y sustancias téxicas
en coordinacién con las Secretarias de Agricultura y Recursos Hidrau-
licos, de Salud, y de Comercio y Fomento Industrial;

XI. Prevenir y controlar la contaminacién originada por ruido, vibra-
ciones, energia térmica, luminica y olores en los casos de fuentes emi-
soras de jurisdiccién federal;

XI1. Evaluar el impacto ambiental en la realizacién de obras o acti~
vidades pablicas o privadas a que se refieren los articulos 28 y 29 de
esta Ley, que puedan afectar o deteriorar significativamente el equili-
brio ecolégico, de conformidad con las disposiciones de esta Ley, y vi-
gilar su observancia;

XIII. Proponer al Ejecutivo Federal la adopcién de las medidas ne-~
cesarias para la prevencién y el control de contingencias ambientales y
aplicarlas en el ambito de su competencia;

XIV. Coordinar la aplicacién por parte de las dependencias y enti-
dades de la Administracion Puablica Federal, de las medidas que deter-~
mine el Ejecutivo Federal, para la prevencién y control de contingen-
cias ambientales;

XV. Determinar las bases para la organizacién y administracién de
los parques nacionales, y en coordinacién con las dependencias compe~
tentes, de las demas reservas ecolégicas en el Distrito Federal, y

XVI. Inspeccionar, vigilar e imponer sanciones en los asuntos de su
competencia.

B) Corresponde al Departamento del Distrito Federal:

I. Prevenir y controlar la contaminacién de la atmésfera generada
en el Distrito Federal por fuentes fijas, que funcionen como estableci-
mientos mercantiles y espectaculos publicos y por toda clase de fuentes
méviles que circulen en su territorio;

II. Establecer y operar sistemas de verificacién del parque vehicular
en circulacién en el Distrito Federal, en relacién con la contaminacién
de la atmésfera, y en su caso, limitar la circulacién de los vehiculos cu-~
yos niveles de emisién de contaminantes rebasen los limites maximos
permisibles que determine la Secretaria;

III. Aplicar las medidas de transito y vialidad necesarias para redu-~
cir los niveles de emisién de los automotores;
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IV. Verificar el cumplimiento de las normas de emisién méaxima per-~
misible del transporte piiblico;

V. Operar la red regional de laboratorios de analisis de la contami-
nacién atmosférica;

VI.- Aplicar las normas técnicas que expidan la Secretaria y la Se-
cretaria de Salud, para regular las descargas de aguas al sistema de
drenaje y alcantarillado del Distrito Federal;

VIL Establecer y desarrollar la politica del reuso de aguas en el
Distrito Federal en coordinacién con la Secretaria de Agricultura y
Recursos Hidraulicos;

VIII. Implantar y operar sistemas de tratamiento de aguas residuales
de conformidad con las normas técnicas ecolégicas aplicables;

IX. Proponer al Ejecutivo Federal la expedicién de las disposiciones
que regulen las actividades de recoleccién, tratamiento y disposicién
final de residuos sélidos no peligrosos, observando las normas técnicas
ecolégicas aplicables;

. X. Establecer los sitios destinados a la disposicién final de los resi-
duos sélidos a que hace referencia la fraccién anterior;

XI. Determinar los criterios ecolégicos que seran incorporados en los
programas de desarrollo urbano y demas instrumentos aplicables, en esta
materia;

XII. Participar, en el ambito de su competencia, en la formulacién
¥y ejecucién de los programas especiales que establezca la Federacién,
para la restauracion del equilibrio ecolégico, en aquellas zonas y areas
del Distrito Federal que presenten graves desequilibrios; )

XIII. Vigilar la observancia de las declaratorias que expida el Eje-
cutivo Federal para regular los usos del suelo, el aprovechamiento de
los recursos 'y la realizacién de actividades que generen contaminacién,
en las zonas y areas del Distrito Federal que presenten graves desequi-
librios ecolégicos; ' ' .

XIV. Prevenir y controlar la contaminacién originada por ruido, vi-
braciones, energia térmica, luminica y clores en el territorio del Distrito
Federal, salvo en los casos de fuentes emisoras de jurisdiccién federal;

XV. Evaluar el impacto ambiental -en la realizacién de obras o acti-
vidades publicas o privadas, que puedan afectar o deteriorar significa-
tivamente el equilibrio ecolégico de conformidad con lo dispuesto por
el articulo 28 de esta Ley, en las materias no comprendidas en el ar-
ticulo 29 del presente ordenamiento y vigilar su observancia;

XVI. Aplicar, en el ambito de su competencia, las medidas que de-~
termine el Ejecutivo Federal, para la prevencién y el control de emer-
gencias ecolégicas y contingencias ambientales;

XVII. Participar, en los términos que convenga con la Secretaria,
en la organizacién y administraciéon de los parques nacionales, y segin
lo acuerde con la propia Secretaria y las demas dependencias compe-
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tentes, en la organizacién y administracién de las restantes reservas
ecolégicas ubicadas en el Distrito Federal;

XVIII. Observar las normas técnicas ecolégicas en la prestaciéon de
los servicios piblicos de alcantarillado, limpia, mercados y centros
de abasto, panteones, rastros, transito y transportes locales, y

XIX. Inspeccionar, vigilar e imponer sanciones en los asuntos de su
competencia.

C) La Secretaria y e] Departamento del Distrito Federal se coordi-
dinaran particularmente cuando se trate de las siguientes materias:

I. Desarrollar programas de capacitacién para prevenir y controlar
la contaminacién atmosférica;

II. Aplicar, en las obras e instalaciones destinadas al tratamiento-de
aguas residuales que se construyan en el Distrito Federal, los criterios
que emitan las autoridades federales, a efecto de que las descargas en
cuerpos y corrientes de agua que pasen al territorio de otra u otras
entidades federativas, satisfagan las normas técnicas ecolégicas apli~
cables;

III. Promover, ante el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaria
de Programacién y Presupuesto, la realizacién, en el marco de la
Ley de Planeacién, de programas especiales para la restauracién del
equilibrio ecolégico en aquellas zonas y areas del Distrito Federal que
presenten graves desequilibrios;

IV. Proponer al Ejecutivo Federal la creacién de éareas naturales
protegidas en el Distrito Federal, y

V. Promover y fomentar la participacién ciudadana en las distintas
acciones y programas para preservar y restaurar los ecosistemas y para
proteger el ambiente,

Articuro 10. Corresponde a la Secretaria llevar a cabo las acciones
para la prevencién y el control de la contaminacién atmosférica gene-
rada en actividades industriales, en los municipios de la zona conurbada
al Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en la fraccién VII
del articulo 50. de esta Ley, con la participacién de las entidades Fe-
derativas, y en su caso, de los municipios que correspondan.

ArTicuro 11. Las diversas dependencias del Ejecutivo Federal ejer-
ceran las atribuciones que les otorgan otras leyes, en materia relacio-
nadas con el objeto de este ordenamiento, observando lo dispuesto en
las fracciones III y IV del articulo 8o. de esta Ley.

Articuro 12. La Comisién Nacional de Ecologia es un érgano per-
manente de coordinacién intersecretarial, que fungira ademas como ins-
tancia para promover la concertacién entre la sociedad y el Estado en
la materia.
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Dicho érgano tendra la naturaleza de comisién intersecretarial, y se
integrara y funcionara de acuerdo con lo que disponga el Ejecutivo
Federal.

La Comisién analizara problemas y propondra prioridades, progra-
mas y acciones ecolégicas. Para el eficaz desempefio de sus trabajos,
podran participar en la Comisién las dependencias y entidades de la
Administracién Piblica Federal cuyas atribuciones tengan relacién con
el objeto propio de la Comisién. Los representantes de los gobiernos de
los estados y municipios seran invitados a participar cuando se trate
de fenémenos de impacto ambiental considerable en la entidad o muni-
cipio correspondiente, y por acuerdo de la Comisién, también lo seran
miembros de los sectores social y privado, organizaciones de produc-
tores, organizaciones civiles e instituciones educativas, asi como otros
representantes de la sociedad.

La Comisién presentara bianualmente al Ejecutivo Federal, por con-
ducto de la Secretaria, un informe detallado de la situacién general en
materia de equilibrio ecolégico y proteccién al ambiente en el pais.

Articuro 13. En caso de emergencia ecolégica, la Secretaria de Go-
bernacién, la Secretaria, y las demas autoridades competentes, propon-
dran en forma coordinada al Ejecutivo Federal lag medidas necesarias.
- Articuro 14. Las dependencias de la Administracién Piblica se
coordinaran con la Secretaria en los casos de ejecucién de las obras
publicas a que se refiere el articulo 56, fraccién I, de la Ley de Obras
Publicas, cuando exista peligro para el equilibrio ecolégico de alguna
zona o regién del pais, como consecuencia de desastres producidos por
fenémenos naturales, o por caso fortuito o de fuerza mayor.

CaritTuro IV
Politica Ecolégica

Arrticuro 15. Para la formulacién y conduccién de la politica eco-
légica y la expedicién de normas técnicas y demas instrumentos en
esta Ley, en materia de preservacién y restauracién del equilibrio eco-
légico y proteccién al ambiente, el Ejecutivo Federal observara los
siguientes principios:

I. Los ecosistemas son patrimonio comin de la sociedad y de su
equilibrio dependen la vida y las posibilidades productivas del pais;

II. Los ecosistemas y sus elementos deben ser aprovechados de ma-
nera que se asegure una productividad éptima y sostenida, compatible
con su equilibrio e integridad;

III. Las autoridades y los particulares deben asumir la responsabi-
lidad de la proteccion del equilibrio ecolégico;
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IV. La responsabilidad respecto al equilibrio ecolégico, comprende
tanto las condiciones presentes como las que determinaran la calidad
de la vida de las futuras generaciones;

V. La prevencién de las causas que los generan, es el medio mas
eficaz para evitar los desequilibrios ecolégicos;

VI. El aprovechamiento de los recursos naturales renovables debe
realizarse de manera que se asegure el mantenimiento de su diversidad
y renovabilidad;

VII. Los recursos naturales no renovables deben utilizarse de modo
que se evite el peligro de su agotamiento y la generaci()n de efectos
ecolégicos adversos;

VIIIL La coordinacién entre los distintos niveles de goblerno y la
concertacién con la sociedad, son indispensables para la eficacia de
las acciones ecolégicas;

IX. El sujeto principal de la concertacién ecolégica son no sola-
mente los individuos, sino también los grupos y organizaciones socia-
les. El propésito de la concertacién de acciones ecolégicas es reorientar
la relacién entre la sociedad y la naturaleza;

X. En el ejercicio de las atribuciones que las leyes confieren al
Estado, para regular, promover, restringir, prohibir, orientar y, en
general, inducir las acciones de los particulares en los campos econd~
mico y social, se consideraran los criterios de preservacién y restau-
racién del equilibrio ecolégico;

XI. Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente sano.
Las autoridades, en los términos de ésta y otras leyes, tomaran las
medidas para preservar este derecho;

XII. El control y la prevencién de la contaminacién ambiental, el
adecuado aprovechamiento de los elementos naturales y el mejoramien-
to del entorno natural en los asentamientos humanos, son elementos
fundamentales para elevar la calidad de la vida de la poblacién;

XIII. Es interés de la nacién que las actividades que se lleven a
cabo dentro del territorio nacional y en aquellas zonas donde ejerce
su soberania y jurisdiccién, no afecten el equilibrio ecol6gico de otros
paises o de zonas de jurisdiccién internacional, y

XIV. Las autoridades competentes en igualdad de circunstancias
ante las demas naciones, promoveran la preservacién y restauracién
del equilibrio de los ecosistemas regionales y globales, ‘

Articuro 16. Las entidades federativas y los municipios en el ambito
de sus competencias, observaran y aplicaran los principios a que se
refieren las fracciones I al XI del articulo anterior.
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CariTuro V

Instrumentos de la Politica Ecolégica

Seccidn 1
Planeacion Ecoldgica

Articuro 17. En la planeacién del desarrollo, sera considerada la
politica ecolégica general y el ordenamiento ecolégico que se establez-
can de conformidad con esta Ley y las demas disposiciones en la
materia.

Articuro 18. El Gobierno Federal promovera la participacién de
los distintos grupos sociales en la elaboracién de los programas que
tengan por objeto la preservaciéon y restauracién del equilibrio ecolé-
gico y la proteccién al ambiente, segiin lo establecido en esta Ley y
las demas aplicables.

Secciéon 11
‘ Ordenamiento Ecolégico

- ArTicuro 19. Para el ordenamiento ecolégico se consideran los si-
guientes criterios::

l. La naturaleza y caracteristicas de cada ecosistema, dentro de la
regxonahzac 6n econdmica del pais;

II. La vocacién de cada zona o regién, en funcién de sus recursos
naturales, la distribucién de la poblacién y las actividades econémicas
predommantes.

1. Los desequilibrios existentes en los ecosistemas por efecto de los
dsentamientos humanos, de las actividades econémicas o de otras
actividades humanas o fenémenos naturales;

IV. El equilibrio que debe existir entre los asentamientos humanos
y sus condiciones ambientales, y

V. El impacto ambiental de nuevos asentamientos humanos, obras

o actividades.

Articuro 20. El ordenamiento ecolégico sera considerado en la re-
gulacién del aprovechamiento de los recursos naturales, de la locali-
zacién de la actividad productiva secundaria y de los asentamientos
humanos, conforme a las siguientes bases:

DR © 1989. Instituto de Investigaciones Juridicas - Universidad Nacional Autonoma de México



Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://goo.gl/GzcSnC

CURSO DE DERECHO ECONOMICO 473

I. En cuanto al aprovechamiento de los recursos naturales, el orde-
namiento ecoldgico sera considerado en:

a) La realizacién de obras puablicas que impliquen el aprovecha-
miento de recursos naturales; ]

b) Las autorizaciones relativas al uso del suelo en el ambito regional
para actividades agropecuarias, forestales y primarias en general, que
puedan causar desequilibrios ecolégicos;

c) El otorgamiento de asignaciones, concesiones, autorizaciones ©
permisos para el uso, explotacién y aprovechamiento de aguas de pro-
piedad nacional;

d) El otorgamiento de permlsos y autorizaciones de aprovechamien-
to forestal;

e) El otorgamiento de concesiones, permisos y autorizaciones para
el aprovechamiento de las especies de flora y fauna silvestres y acua-
ticas, y ,

f) El financiamiento a las actividades agropecuarias, forestales y
primarias en general, para inducir su adecuada localizacién.

II. En cuanto a la localizacién de la actividad productiva secundaria
y de los servicios, el ordenamiento ecolégico sera considerado en:

a) La realizacién de obras publicas susceptibles de influir en la

localizacién de las actividades productivas;
b) El financiamiento a las actividades econémicas para inducir su

adecuada localizacién, y en su caso, su reubicacién;

c) El otorgamiento de estimulos fiscales orientados a promover la
adecuada localizacién de las actividades productivas; y

d) Las autorizaciones para la construccién y operacién de plantas
o establecimientos, comerciales o de servicios.

III. En lo que se refiere a los asentamientos humanos, el ordena-
miento ecolégico sera considerado en: :

a) La fundacién de nuevos centros de poblacién;

b) La creacién. de reservas territoriales y la determinacién de los
usos, provisiones y destinos del suelo urbano;

c) La ordenacién urbana del territorio, y los programas del Go-
bierno Federal para infraestructura, equipamiento urbano y vivienda, y

d) Los financiamientos para infraestructura, equipamiento urbano
y vivienda, otorgados por las sociedades nacionales de crédito y otras
entidades paraestatales.
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Seccidén 111

Criterios Ecoldgicos en la Promocién del Desarrollo

Arrticuro 21. En la planeacién y realizacién de las acciones a cargo
de las dependencias y entidades de la Administracién Publica Federal,
conforme a sus respectivas esferas de competencia, que se relacionen
con las materias objeto de este ordenamiento, asi como en el ejercicio
de las atribuciones que las leyes confieran al Gobierno Federal para
regular, promover, restringir, prohibir, orientar y en general inducir las
acciones de los particulares en los campos econémico y social, se obser-
varan los criterios ecol6gicos generales que establezcan esta Ley y
demas disposiciones que de ella emanen.

Articuro 22. Se consideran prioritarias, para efectos del otorga-
miento de estimulos fiscales que se establezcan conforme a la Ley de
Ingresos de la federacién, las actividades relacionadas con la preser-

“vacién y restauracién del equilibrio ecolégico y la proteccién al ambiente.

Seccién IV

Regulacion Ecolégica de los Asentamientos Humanos

ArTicuro 23. La regulacién ecolégica de los asentamientos humanos
consiste en el conjunto de normas, disposiciones y medidas de desa-
rrollo urbano y vivienda para mantener, mejorar o restaurar el equili-
brio de los asentamientos humanos con los elementos naturales y ase-
gurar el mejoramiento de la calidad de vida de la poblacién, que lleven
a cabo el Gobierno Federal, las entidades federativas y los municipios.

ArTicuLo 24. Para la regulacién ecolégica de los asentamientos hu-
manos, las dependencias y entidades de la Administracién Piblica
Federal consideraran los siguientes criterios generales: ~

I. La politica ecolégica en los asentamientos humanos, requiere, para
ser eficaz, de una estrecha vinculacién con la planeacién urbana y su
aplicacién;

Il. La politica ecolégica debe buscar la correccién de aquelos des-
equilibrios que deterioren la calidad de la vida de la poblacién y, a la
vez, prever las tendencias de crecimiento del asentamiento humano, para
mantener una relacién suficiente entre la base de recursos y la pobla-
cién, y cuidar de los factores ecolégicos y ambientales que son parte
integrante de la calidad de la vida, y

III. En el proceso de creacién, modificacién y mejoramiento del
ambiente construido por el hombre, es indispensable fortalecer las pre-
visiones de caracter ecolégico y ambiental para proteger y mejorar la
calidad de vida,
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ArTicuLo 25. Los criterios generales de regulacién ecoldgica de los
asentamientos humanos seran considerados en:

I. La formulacién y aplicacién de las politicas generales de desa-
rrollo urbano y vivienda;

II. Los programas sectoriales de desarrollo urbano y vivienda que
realice el Gobierno Federal; y

III. Las normas de disefio, tecnologia de construccién, uso y apro-
vechamiento de vivienda y en las de desarrollo urbano que expida la
Secretaria.

ArTicuLo 26. En el programa sectorial de desarrollo urbano se
incorporaran los siguientes elementos ecolégicos y ambientales:

I. Las disposiciones que establece la presente Ley en materia de
preservacién y restauracién del equilibrio ecolégico y proteccién al
ambiente;

II. La observancia del ordenamiento ecolégico del territorio;

III. El cuidado de la proporcién que debe existir entre las areas ver-
des y las edificaciones destinadas a la habitacién, los servicios y en
general otras actividades, y

IV. La integracién de inmuebles de alto valor histérico y cultural
con areas verdes y zonas de convivencia social.

Articuro 27. El programa sectorial de vivienda y las acciones de
vivienda que ejecute o financie el Gobierno Federal, promoveran:

I. Que la vivienda que se construya en las zonas de expansién de
los asentamientos humanos guarde una relacién adecuada con los ele-
mentos naturales de dichas zonas y que considere areas verdes sufi-
cientes para la convivencia social, y

II. Que la vivienda que se construya en los asentamientos humanos
incorpore criterios ecoldgicos y de proteccién al ambiente, tanto en su
disefio como en las tecnologias aplicadas, para mejorar la calidad
de la vida.

SecciéN V
Evaluacién del Impacto Ambiental

ArTicurLo 28. La realizacién de obras o actividades ptiblicas o pri-
vadas, que puedan causar desequilibrios ecolégicos o rebasar los limites
y condiciones seflalados en los reglamentos y las normas técnicas eco~
légicas emitidas por la Federacién para proteger al ambiente, deberan
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sujetarse a la autorizacién previa del Gobierno Federal, por conducto
de la Secretaria o de las entidades federativas o municipios, conforme
a las competencias que sefiala esta Ley, asi como al cumplimiento de
los requisitos que se les impongan una vez evaluado el impacto am-
biental que pudieren originar, sin perjuicio de otras autorizaciones que
corresponda otorgar a las autoridades competentes. ’

Cuando se trate de la evaluacién del impacto ambiental por la reali-
zacién de obras o actividades que tengan por objeto el aprovecha-
miento de recursos naturales, la Secretaria requerira a los interesados
que en la manifestacién de impacto ambiental correspondiente, se in-
cluya la descripcién de los posibles efectos de dichas obras o activida-
des en el ecosistema de que se trate, considerando el conjunto de
elementos que lo conforman y no tinicamente los recursos que serian
sujetos de aprovechamiento.

ArTicuLo 29. Correspondera al Gobierno Federal, por conducto de
la Secretaria, evaluar el impacto ambiental a que se refiere el articulo 28
de esta Ley, particularmente tratandose de las siguientes materias:

- 1. Obra piiblica federal:

II. Obras hidraulicas, vias generales -de comunicacién, oleoductos,
gasoductos y carboductos;

II1. Industria, quimica, petroquimica, sidertrgica, papelera, azucarera,
de bebidas, del cemento, automotriz y de generacién y transmisién de
electricidad;

IV. Exploracién, extraccién, tratamiento y refinacién de sustancias
minerales y no minerales, reservadas a la Federaci6n;

V. Desarrollos turisticos federales;

VI Instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminacién de
fesiduos peligrosos, asi como residuos radiactivos, y
"~ VII. Aprovechamientos forestales de bosques y selvas tropicales y
de especies de dificil regeneracién, en los casos previstos en el segundo
parrafo del articulo 56 de la Ley Forestal.

ArTicuro 30. En la realizacién de estudios y en el otorgamiento de
permisos y autorizaciones para los aprovechamientos forestales, cambio
de uso de terrenos forestales y extraccion de materiales de dichos te-
rrenos, deberan considerarse los dictamenes generales de impacto am-~
biental por regiones, ecosistemas territoriales definidos o para especies
vegetales, que emita la Secretaria en los términos previstos por el
articulo 23 de la Ley Forestal.

- Articuro 31. Corresponde a las entidades federativas y a los muni-
cipios evaluar el impacto ambiental en materias no comprendidas en el
articulo 29 de este ordenamiento, ni reservadas a la Federacién en

ésta u otras leyes.
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ArTicuro 32. Para la obtencién de la autorizacién a que se refiere
el articulo 28 del presente ordenamiento, los interesados deberan pre-
sentar ante la autoridad correspondiente, una manifestacién de impacto
ambiental. En su caso, dicha manifestacién debera ir acompafiada de
un estudio de riesgo de la obra, de sus modificaciones o de las activi-
dades previstas, consistente en las medidas técnicas preventivas y
correctivas para mitigar los efectos adversos al equilibrio ecolégico du-
rante su ejecucién, operacién normal y en caso de accidente.

La Secretaria establecera el registro al que se inscribiran los presta-
dores de servicios que realicen estudios de impacto ambiental y deter-
minaran los requisitos y procedimientos de caracter técnico que dichos
prestadores de servicios deberan satisfacer para su inscripcién.

ArTticuro 33, Una vez presentada la manifestacién de impacto am-
biental y satisfechos los requerimientos formulados por la autoridad
competente, cualquier persona podra consultar el expediente corres-
pondiente.

Los interesados podran solicitar que se mantenga en reserva, infor~
macién que haya sido integrada al expediente, y que de hacerse piblica,
pudiera afectar derechos de propledad industrial, o intereses licitos de
naturaleza mercantil.

ArTicuro 34. Una vez evaluada la manifestacién de impacto am-
biental, la Secretaria en los casos previstos en el articulo 29 de esta
Ley, o en su caso el Departamento del Dlstnto Federal, dictara la
resolucién correspondiente.

En dicha resolucién podra otorgarse la autorizacién para la ejecu~
cién de la obra o la realizacién de la actividad de que se trate, en los
términos solicitados; negarse dicha autorizacién, u otorgarse de manera
condicionada a la modificacién del proyecto de obra o actividad, a
fin de que se eviten o ateniien los impactos ambientales adversos sus-
ceptibles de ser producidos en la operacién normal y aun en caso de
accidente. Cuando se trate de autorizaciones condicionadas, la Secre~
taria o en su caso el Departamento del Distrito Federal, sefialara los
requerimientos que deban observarse para la ejecucién de la obra o
la realizacién de la actividad prevista.

Articuro 35. El Gobierno Federal, por, conducto de la Secretaria,
prestara asistencia técnica a los gobiernos estatales y municipales que
asi lo soliciten, para la evaluacién de la manifestacién de impacto
ambiental o del estudio de riesgo en su caso.

SecciéN VI
Normas Técnicas Ecoldgicas

Articuro 36. Para los efectos de esta Ley, se entiende por norma
técnica ecolégica, el conjunto de reglas cientificas o tecnolégicas emi~
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tidas por la Secretaria, que establezcan los requisitos, especificaciones,
condiciones, procedimientos, parametros y limites permisibles que de-
berén observarse en el desarrollo de actividades o uso y destino de
bienes, que causen o puedan causar desequilibrio ecolégico o dafio al
ambiente, y, ademas que uniformen principios, criterios, politicas y
estrategias en la materia.

Las normas técnicas ecolégicas, determinaran los parametros dentro
de los cuales se garanticen las condiciones necesarias para el bienes-
tar de la poblacién y para asegurar la preservacién y restauracién del
equilibrio ecolégico y la proteccién al ambiente.

Articuro 37. Las actividades y servicios que originen emanaciones,
emisiones, descargas o depdsitos, que causen o puedan causar dese-
quilibrio ecolégico o producir dafio al ambiente o afectar los recursos
naturales, la salud, el bienestar de la poblacién, o los bienes propiedad
del Estado o de los particulares, deberan observar los limites y proce-
dimientos que se fijen en las normas técnicas ecolégicas aplicables.

SeccioN VII
! Medidas de Proteccion de Areas Naturales

ArTicuLo 38. La Federacién, las entidades federativas y los muni-
cipios, estableceran medidas de proteccién de las &reas naturales de
manera que se asegure la preservaciéon y restauracion de los ecosiste-
‘mas, especialmente los mas representativos y aquellos que se encuen-
tren sujetos a procesos de deterioro o degradacién.

Seccién VIII
: Investigacion y Educacion Ecolégicas

ArTicuLo 39. Las autoridades competentes promoveran la incorpo-
racién de contenidos ecolégicos en los diversos ciclos educativos, espe-~
cialmente en el nivel basico, asi como en la formacién cultural de la
nifiez y la juventud.

Asimismo, propiciaran el fortalecimiento de la conciencia ecolégica,
a través de los medios de comunicacién masiva.

La Secretaria, con la participacién de la Secretaria de Educacién
Publica, promovera que las instituciones de Educacién Superior y los
organismos dedicados a la investigacién cientifica y tecnolégica, de-
sarrollen planes y programas para la formacién de especialistas en la
materia en todo el territorio nacional y para la investigacién de las cau-~
sas y efectos de los fenémenos ambientales.

Articuro 40. La Secretaria de Trabajo y Previsién Social, promo-
vera el desarrollo de la capacitacién y adiestramiento en y para el
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trabajo en materia de proteccién al ambiente, y de preservacién y res-
tauracién del equilibrio ecclégico, con arreglo a lo que establece esta
Ley y de conformidad con los sistemas, métodos y procedimientos
que prevenga la legislaciéon especial. Asimismo, propiciara la incorpo-
racién de contenidos ecolégicos en los programas de las comisiones
mixtas de seguridad e higiene.

Articuro 41. El Gobierno Federal, las entidades federativas y los
municipios con arreglo a lo que dispongan las legislaturas locales, fo-
mentaran investigaciones cientificas y promoveran programas para el
desarrollo de técnicas y procedimientos que permitan prevenir, contro-
lar y abatir la contaminacién, propiciar el aprovechamiento racional
de los recursos y protejer los ecosistemas. Para ello, se podran cele-
brar convenios con instituciones de educacién superior, centros de in-
vestigacion, instituciones del sector social y privado, investigadores y
especialistas en la materia.

Seccién IX
Informacion y Vigilancia

Articuro 42. La Secretaria mantendra un sistema permanente de
informacién y vigilancia sobre los ecosistemas y su equilibrio en el
territorio nacional; para lo cual, podra coordinar sus acciones con las
entidades federativas y los municipios. Asimismo, establecera sistemas
de evaluacion de las acciones que emprenda.

Articuro 43. La Secretaria editara una gaceta en la que se publi-
caran las normas técnicas ecolégicas que expida en los términos de esta
Ley, asi como los acuerdos, érdenes, resoluciones, circulares, notifica-~
ciones, avisos y en general todos aquellos comunicados emitidos por
la Secretaria y cualquier otra informacién que determine la propia de-
pendencia, independientemente de su publicacién en el Diario Oficial
de la Federacion.
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TituLo SEGUNDO
Areas Naturales Protegidas
Carituro I

Categorias, Declaratorias y Ordenamiento de
Areas Naturales Protegidas

Seccion 1
Tipos y Caracteres de las Areas Naturales Piotegidas

ArticurLo 44. En los términos de ésta y de las demas leyes aplica-
bles, las areas naturales del territorio nacional a que se refiere el pre-
sente capitulo, podran ser materia de proteccién, como reservas eco-
légicas, para los propésitos y con los efectos y modalidades que en
tales ordenamientos se precisan, mediante la imposicién de las limita-
ciones que determinen las autoridades competentes para realizar en ellas
sélo los usos y aprovechamientos social y nacionalmente necesarios.
Las mismas son consideradas en la presente Ley como areas naturales
protegidas y su establecimiento es de interés piblico.

Arricuro 45. La determinacién de areas naturales protegidas tiene
como propdsito:

I. Preservar los ambientes naturales representativos de las diferen-
tes regiones biogeograficas y ecolégicas y de los ecosistemas mas
fragiles, para asegurar el equilibrio y la continuidad de los procesos
evolutivos y ecolégicos; ’

II. Salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres de
las que depende la continuidad evolutiva, particularmente las endémicas,
amenazadas o en peligro de extincién; : ‘

III. Asegurar el aprovechamiento racional de los ecosistemas y sus
elementos;

IV. Proporcionar un campo propicio para la investigacién cientifica
y el estudio de los ecosistemas y su equilibrio;

V. Generar conocimiento y tecnologias que permitan el aprovecha-
miento racional y sostenido de los recursos naturales del pais, asi como
Su preservacion;

VI. Proteger poblados, vias de comunicacién, instalaciones indus-
triales y aprovechamientos agricolas, mediante zonas forestales en mon-
tafias donde se originen torrentes; el ciclo hidrolégico en cuencas, asi
como las demas que tiendan a la proteccién de elementos circundan-
tes con los que se relacione ecolégicamente el area, y
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VII. Proteger los entornos naturales de zonas, monumentos y vesti~
gios arqueolégicos, histéricos y artisticos de importancia para la cultura
e identidad nacionales.

Articuro 46. Se consideran areas naturales protegidas:

I. Reservas de la biosfera;

II. Reservas especiales de la biosfera;

ITI. Parques nacionales;

IV. Monumentos naturales:

V. Parques marinos nacionales;

VI. Areas de proteccion de recursos naturales;
VII. Areas de proteccién de flora y fauna;
VIIIL. Parques urbanos, y

IX. Zonas sujetas a conservacién ecolégica.

Para efectos de lo establecido en el presente titulo son de interés de
la Federacion las areas naturales comprendidas en las fracciones I a
VII anteriores, y de jurisdiccién local las comprendidas en las frac-
ciones VIII y IX de este articulo, asi como las que tengan ese caracter
conforme a las disposiciones estatales o municipales correspondientes.

ArTicuLo 47. En el establecimiento, administracién y desarrollo de
las areas naturales protegidas a que se refiere el articulo anterior, par-~
ticiparan sus habitantes de conformidad con los acuerdos de concerta-
cién que al efecto se celebren, con objeto de propiciar el desarrollo
integral de la comunidad y asegurar la proteccién de los ecosistemas.

ArTicuro 48. Las reservas de la biosfera se constituiran en areas
representativas biogeograficas relevantes, a nivel nacional, de uno o
mas ecosistemas no alterados significativamente por la accién del hom-
bre, y al menos, una zona no alterada, en que habiten especies consi-
deradas endémicas, amenazadas, o en peligro de extincién, y cuya
superficie sea mayor a 10 000 hectareas.

En tales reservas podra determinarse la existencia de la superficie
o superficies mejor conservadas, o no alteradas, que alojen ecosiste-
mas 0 fenémenos naturales de especial importancia, o especies de flora
y fauna que requieran proteccidén especial, y que seran conceptuadas
como zona o zonas nficleo, En ellas podra autorizarse la realizacion
de actividades de preservacién de los ecosistemas y sus elementos, de
investigacion cientifica y educacién ecolégica, y limitarse o prohibirse
aprovechamientos que alteren los ecosistemas.

En las propias reservas podran determinarse la superficie o super-
ficies que protejan a la zona nicleo del impacto exterior, que seran
conceptuadas como zonas de amortiguamiento, en que podran reali-
zarse actividades productivas de las comunidades que ahi habiten en
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el momento de la expedicién de la declaratoria respectiva, asi como
actividades educativas, recreativas, de investigacién aplicada y de ca-
pacitacién. Tales actividades deberan sujetarse a las normas técnicas
ecolégicas y a los usos del suelo que establezcan las declaratorias que
constituyan las reservas.

En las reservas de la biosfera no podra autorizarse la fundacién de
nuevos centros de poblacién.

ArTticuLo 49. Las reservas especiales de la biosfera se constituiran
del mismo modo que las de la biosfera, en areas representativas de uno
0 mas ecosistemas no alterados significativamente por la accién del
hombre, en que habiten especies que se consideren endémicas, amena-
zadas o en peligro de extincién, pero que por su dimensién menor en
relacién con dichas reservas de la biosfera, sea en superficie o en diver-
sidad de especies no corresponda conceptuarlas dentro de este tipo.

ArticurLo 50. Los parques nacionales se constituiran conforme a
esta Ley y la Ley Forestal, en terrenos forestales, tratandose de re-
presentaciones biograficas, a nivel nacional, de uno o mas ecosis~
temas que se signifiquen por su belleza escénica, su valor cientifico,
educativo o de recreo, su valor histérico, por la existencia de flora y
fauna de importancia nacional, por su aptitud para el desarrollo del
turismo, o bien por otras razones de interés general analogas.

Dichas areas seran para uso piiblico y en ellas podra permitirse la
realizacion de actividades relacionadas con la proteccién de sus recur-
sos naturales, el incremento de su flora y fauna y, en general, con la
preservacion de los ecosistemas y de sus elementos, asi como con la in-~
vestigacion, recreacion, turismo y educacién ecolégicas.

En estas areas podran otorgarse autorizaciones para realizar aprove-
chamiento forestales cuando exista dictamen técnico de la Secretaria
que establezca la conveniencia ecolégica del aprovechamiento de que
se trate. En el otorgamiento de dichas autorizaciones se dara prefe-
rencia a quienes ahi habiten en el momento de la expedicién de la
-declaratoria respectiva.

Corresponde a la propia Secretaria la organizacién, administracién,
-conservacion, acondicionamiento y vigilancia de los parques nacionales,
la que podra coordinarse con las demas dependencias de la Adminis-
tracién Publica Federal y con los gobiernos locales e instituciones pi-
blicas y privadas no lucrativas, para la conservacién, fomento y debido
aprovechamiento de los mencionados parques.

Articuro 51. Los monumentos naturales se estableceran conforme
a esta Ley y a la Ley Forestal en areas que contengan uno o varios
elementos naturales de importancia nacional, consistentes en lugares u
objetos naturales, que por su caracter tinico o excepcional, interés
estético, valor histérico o cientifico, se resuelva incorporar a un régimen
de proteccién absoluta, Tales monumentos no tienen la variedad de
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ecosistemas ni ia superficie necesaria para ser incluidos en otras cate-
gorias de manejo.

En los mbdnumentos naturales tinicamente podrad permitirse la rea~
lizacién de actividades relacionadas con su preservacién, investigacion
cientifica, recreacién y educacién.

ArTicuro 52. Los parques marinos nacionales se estableceran en las
zonas marinas que forman parte del territorio nacional, y podran com-~
prender las playas y la zona federal maritimo terrestre contigua.

En estas areas sélo se permitiran actividades relacionadas con la
preservacién de los ecosistemas acuaticos y sus elementos, las de inves-
tigacién, recreacién y educacién ecolégicas, asi como los aprovecha-~
mientos de recursos naturales que hayan sido autorizados, de confor-
midad con lo que dispone esta Ley, la Ley Federal de Pesca, la Ley
Federal del Mar, las demas leyes aplicables y 'sus reglamentos, asi
como las normas vigentes del derecho internacional.

Las autorizaciones para el aprovechamiento de los recursos naturales
en estas areas quedaran sujetas a lo que dispongan las declaraciones
de creacién correspondientes. Dichas autorizaciones podran otorgarse
a las comunidades asentadas en sus litorales.

ArticuLo 53. Las areas de proteccién de recursos naturales, son
aquellas destinadas a la preservacién y restauracién de zonas forestales
y a la conservacién de suelos y aguas. Se consideran dentro de esta
categoria de manejo las siguientes aeras:

I. Reservas forestales;

I1. Reservas forestales nacionales;

III. Zonas protectoras forestales;

IV. Zonas de restauracién y propagacién forestal, y

V. Zonas de proteccién de rios, manantiales, depésitos y en gene-
ral, fuentes de abastecimiento de agua para el servicio de las po-
blaciones.

El establecimiento, administracién y organizacién de las areas de pro-
teccién de recursos se llevara a cabo conforme a lo dispuesto por esta
Ley, la Ley Forestal, la Ley Federal de Aguas y los demas ordena-
mientos aplicables.

ArTicuLo 54. Las areas de proteccién de la flora y la fauna silves-
tres y acuaticas, se constituiran de conformidad con las disposiciones
de esta Ley, de las Leyes Federal de Caza y Federal de Pesca y de
las demas aplicables, en los lugares que contienen los habitat de cuyo
equilibrio y preservacién dependen la existencia, transformacion y desa-
rrollo de las especies de flora y fauna silvestres y acuaticas.

En dichas areas podra permitirse la realizacién de actividades rela-

cionadas con la Preservacién, repoblacién, propagacién, aclimatacion,
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refugio e investigacién de las especies mencionadas, asi como las rela-
tivas a educacion y difusién en la materia.

Asimismo, podra autorizarse el aprovechamiento de los recursos na-
turales a las comunidades que ahi habiten en el momento de la expe-~
dicién de la declaratoria respectiva, o que resulten posibles segiun los
estudios que se realicen, en el que debera sujetarse a las normas técni-
cas ecolégicas y usos del suelo que al efecto se establezcan en la
propia declaratoria o en las resoluciones que la modificaren.

Arrticuro 55. Los parques urbanos son aquellas areas, de uso pi-
blico, constituidas per las entidades federativas y los municipios en
los centros de poblacién para obtener y preservar el equilibrio en los
ecosistemas urbanos industriales, entre las construcciones, equipa-
mientos e instalaciones respectives y los elementos de la naturaleza,
de manera que se proteja un ambiente sano, el esparcimiento de la
poblacion y valores artisticos, histéricos y de belleza natural que se sig-
nifiquen en la localidad.

ArTicuLo 56. Las zonas sujetas a conservacién ecolégica son aque-
llas constituidas por las entidades federativas y los municipios en zonas
circunvecinas a los asentamientos humanos, en las que existan uno o
mas ecosistemas en buen estado de conservacién, destinadas a pre-
servar los elementos naturales indispensables al equilibrio ecolégico y
a] bienestar general.

Seccion 11

Declaratorias para el Establecimiento, Conservacién, Administracion
Desarrollo y Vigilancia de Areas Naturales Protegidas

ArTicuLo 57. Las areas naturales protegidas se estableceran me-
diante declaratoria que expida el Ejecutivo Federal conforme a ésta
y a las demas leyes aplicables, con la participacién de los gobiernos
de las entidades federativas y de los municipios respectivos, segin pro-
ceda, cuando se trate de &reas naturales protegidas de interés de la
Federacién; y por las entidades federativas y los municipios conforme
a esta Ley y las leyes locales, en los casos de areas naturales prote-
gidas en jurisdiccion local.

Articuro 58. En la realizacién de los estudios previos que den
base a la expedicién de las declaratorias para el establecimiento de
deras naturales protegidas de interés de la Federacién, podran partici-
par las entidades federativas y los municipios en cuyas circunscrip-
ciones territoriales se localice ¢l area natural de que se trate.

ArTicuLo 59. La Secretaria propondra al Ejecutivo Federal, la ex-
pedicién de declaratorias para el establecimiento de areas naturales
protegidas de interés de la Federacion, en los casos en que otras leyes
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no lo atribuyan a dependencias diversas, y promovera ante las Secre-
tarias de Agricultura y Recursos Hidraulicos, de Pesca y las demas
segin su competencia, lo propongan al propio Ejecutivo Federal. Asi-
mismo, podra proponer a los gobiernos de los estados y municipios,
segiin sea el caso, el establecimiento de &reas naturales protegidas de
jurisdiccién local.

Arrticuro 60. Las declaratorias para el establecimiento, conservacién,
administracién, desarrollo y vigilancia de las areas naturales protegi-
das de interés de la Federacién contendran, sin perjuicio de lo dis-~
puesto por otras leyes, los siguientes elementos:

I. La delimitacién precisa del area, sefialando la superficie, ubica-
cion, deslinde y en su caso, la zonificacién correspondiente;

II. Las modalidades a que se sujetara dentro del area, el uso o apro-
vechamiento de los recursos naturales en general o especificamente de
aquellos sujetos a proteccién;

III. La descripcién de actividades que podran llevarse a cabo en el
area correspondiente, y las modalidades y limitaciones a que se suje-
taran;

IV. La causa de utilidad piblica que en su caso fundamente la ex-
propiacién de terrenos, para que la nacién adquiera su dominio, cuando
al establecerse un &rea natural protegida se requiera dicha resoluci6n;
en estos casos, deberan observarse las prevenciones de las Leyes de
Expropiacién y Federal de la Reforma Agraria, y

V. Los lineamientos para la elaboracién del programa de manejo
del area.

Articuro 61. Las declaratorias deberan publicarse en el Diario
Oficial de la Federacidn y se notificaran previamente a los propieta-
rios o poseedores de los predios afectados, en forma personal cuando
se conocieren sus domicilios; en caso contrario se hard una segunda
publicacién, la que surtiri efectos de notificacién. Las declaratorias
se inscribirdn en él o los registros piublicos de la propiedad que co-
rrespondan.

ArTicuro 62. Una vez establecida un area natural protegida sélo
podra ser modificada su extensién, y en su caso, los usos del suelo
permitidos, por la autoridad que la haya establecido, de conformidad
con los estudios que al efecto se realicen.

ArticuLo 63. Las areas naturales protegidas establecidas por el
Ejecutivo Federal podran comprender, de manera parcial o total, pre-
dios sujetos a cualquier régimen de propiedad y quedaran sujetas a
la condicién de inafectables a que se refiere el articulo 249 de la Ley
Federal de Reforma Agraria, en los casos que ahi se prevén.

ArticuLo 64. En el otorgamiento o expedicién de permisos, licencias,
concesiones, o en general de autorizaciones a que se sujetaren la ex-
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ploracién, explotacién o aprovechamiento de recursos en areas natu-
rales protegidas, se observaran las disposiciones de la presente Ley,
de las leyes en que se fundamenten las declaraciones de creacién co-
rrespondiente, asi como las prevenciones de las propias declaratorias.

El solicitante debera en tales casos demostrar ante la autoridad com-
petente, su capacidad técnica y econémica para llevar a cabo la explo-
racién, explotacién o aprovechamiento de que se trate, sin causar
deterioro al equilibrio ecolégico.

Las Secretarias de Agricultura y Recursos Hidraulicos y de la Re-
forma Agraria, prestaran a ejidatarios y comuneros la asesoria técnica
necesaria para el cumplimiento de lo dispuesto en el parrafo anterior
y podran prestar asesoria técnica a pequefios propietarios cuando éstos
no cuenten con suficientes recursos econémicos para procurarsela.

La Secretaria, tomando como base los estudios técnicos y socioeco-
némicos practicados, podra solicitar a la autoridad competente, la can-
celacién o revocacién del permiso, licencia, concesién o autorizacién
correspondiente, cuando la exploracién, explotacién o aprovechamiento
de recursos ocasione o pueda ocasionar deterioro al equilibrio ecolégico.

ArticuLo 65. La dependencia o dependencias del Ejecutivo Federal
que hubieren propuesto el establecimiento de un area natural protegida
de interés de la Federacién elaboraran el programa de manejo del
area de que se trate, con la participacién de las demas dependencias
competentes y las autoridades locales, en el plazo que sefiale la decla-
ratoria correspondiente.

En los casos de las areas naturales protegidas de jurisdiccién local,
Se estara a lo que dispongan las normas estatales y municipales.

ArTicuLo 66. Las declaratorias para el establecimiento de reservas
de la biosfera y de reservas especiales de la biosfera, se expediran
por el Ejecutivo Federal, conforme a lo que disponen esta Ley, la Ley
Forestal y las demas aplicables. En estos casos la Secretaria promovera
ante las Secretarias de Agricultura y Recursos Hidraulicos, de Pesca,
y de las demas que tuvieren atribuciones relacionadas con las materias
de proteccién a establecer, la elaboracién de los estudios previos que se
requieran, y tendra a su cargo la coordinacién de los mismos.

En las declaratorias se determinara la forma como deben realizarse
las actividades y medidas de conservacién, administracién, desarrollo
y vigilancia de las reservas de la biosfera, conforme a lo dispuesto
en ésta y ofras leyes, las que seran coordinadas por la Secretaria. La
propia Secretaria, con la participacién de las demas dependencias com-
petentes, de la Comisién Nacional de Ecologia, y en su caso de la
Comisién Nacional Forestal, propondra la celebracién de acuerdos
de coordinacién con los gobiernos estatales y municipales y conve-
nios de concertacién con los sectores social y privado, en el marco
de Sistema Nacional de Planeacién Democratica.
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ArTicurLo 67. Los acuerdos de coordinacién a que se refiere el
articulo anterior regularan las materias que se estimen necesarias, en~
tre otras:

I. La forma en que los gobiernos de los estados y de los municipios
participaran en la administracién de la reserva;

II. La coordinacién de las politicas federales con las de los estados
y municipios y la elaboracién del programa de manejo de la reserva,
con la formulacién de compromisos para su ejecucion;

III. El origen y destino de los recursos financieros para la admi-
nistracién de la reserva;

IV. Los tipos y forma como se han de llevar a cabo la investigacién
y la experimentacién en la reserva, y

V. Las formas y esquemas de concertacién con la comunidad, los
grupos sociales y los grupos cientificos y académicos.

Arricuro 68. El programa de manejo de la reserva debera contener,
por lo menos, lo siguiente:

I. La descripcién de las caracteristicas fisicas, biolégicas, sociales y
culturales de la reserva, en el contexto nacional, regional y local;

II. Las acciones a realizar a corto, mediano y largo plazos, estable-
ciendo su vinculacién con el Sistema Nacional de Planeacién Demo-~
cratica. Dichas acciones comprenderan la investigacién, uso de recur-
sos, extensién, difusién, operacién, coordinacién, seguimiento y contro};

[II. Los objetivos especificos de la reserva; y '

IV. Las normas técnicas aplicables, cuando corresponda, para el
aprovechamiento de la flora y de la fauna, las cortas sanitarias, de
cultivo y domésticas, asi como aquellas destinadas a evitar la contami-
nacién del suelo y de las aguas.

Articuro 69. Las medidas que el Ejecutivo Federal podra imponer
para la proteccién de las areas de reservas de la biosfera, o reservas
especiales de la biosfera, seran las que establecen, segiin las materias
respectivas, la presente Ley, las Leyes Forestal, Federal de Aguas,
Federal de Pesca, Federal de Caza, Organica de la Administracién
Publica Federal, y las demas que resulten aplicables, las cuales podran
consistir en restringir o prohibir actividades que puedan alterar los
ecosistemas; imponer modalidades a la propiedad privada; y regular
el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropia-
cién. Quedan comprendidas en dichas medidas las vedas temporales o
indefinidas, totales o parciales.

De conformidad con el articulo 61 de esta Ley, las declaratorias con-
tendran los motivos y fundamentos de las medidas que se impongan,
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y citacién a los interesados a fin de que la Secretaria reciba las mani-
festaciones que éstos le formulen por escrito dentro del término que
se establezca en las mismas declaratorias y resuelva fundadamente
dentro de los treinta dias siguientes. Para este efecto, cada una de las
dependencias que hubieren intervenido en los estudios previos y pro-
puestas de declaratoria, desahogara por conducto de la Secretaria la
parte de las peticiones que corresponda a sus atribuciones.

Articuro 70. Cuando se determinen zonas nicleo en las reservas
de la biosfera, o en las reservas especiales de la biosfera, quedara ex-
presamente prohibido:

I. Verter o descargar contaminantes en el suelo, subsuelo y cual-
quier clase de corriente o depésitos de agua, asi como desarrollar
cualquier actividad contaminante;

II. Interrumpir o desviar los flujos hidraulicos;

III. Realizar actividades cinegéticas o de explotacién y aprovecha-
miento de especies de flora silvestre, y

IV. Ejecutar acciones que contravengan lo dispuesto por la de-
claratoria.

ArTicuro 71. Los parques marinos nacionales se estableceran me-
diante declaratoria del Ejecutivo Federal a propuesta, en forma coor-
dinada, de la Secretaria y de las Secretarias de Pesca y de Marina.

Previo al establecimiento de un parque marino nacional, las citadas
dependencias llevaran a cabo los estudios y las investigaciones que den
base a la expedicién de la declaratoria correspondiente.

Las declaratorias por las que se establezcan parques marinos nacio-
nales deberan contener:

I. La delimitacién precisa del area sujeta a proteccién, sefialando en
su caso la zonificacién correspondiente;

II. La descripcién de las actividades que podran llevarse a cabo en
el area correspondiente. Previo dictamen de la Secretaria de Comu-~
nicaciones y Transportes, podra regularse el transito de embarcaciones
por la zona, el establecimiento o utilizacién de instalacicnes artifi-
ciales y plataformas y estructuras con fines pesqueros. Podra regularse,
asimismo la exploracién o explotacién de los recursos naturales de los
fondos marinos y su subsuelo;

III. Las modalidades y limitaciones a que se sujetara dentro del
area el uso o aprovechamiento de los recursos naturales, La declarato-~
ria podra establecer el requisito de autorizacién previa de la pesca con
fines de consumo doméstico, de fomento y deportivo recreativo, confor~
me a la Ley de la materia, y
g IV. Los lineamientos para la elaboracién del programa de manejo

e] area.
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Una vez establecidos, la administracién, organizacién y manejo
de los parques marinos nacionales correspondera a las Secretarias de
Pesca y de Marina con la participacién de la Secretaria, y se hara con
arreglo a lo que disponen esta Ley, la Ley Federal del Mar, la Ley
Federal de Pesca y las demas leyes aplicables, la declaratoria corres-
pondiente y el programa de manejo que las propias dependencias
formulen.

Articuro 72. Las declaratorias para el establecimiento de las areas
naturales protegidas de interés de la Federacién, previstos en las frac-
ciones III, IV, VI y VII del articulo 46 de esta Ley, se expediran por
el Ejecutivo Federal, conforme a lo que disponen la Ley Forestal, la
Ley Federal de Pesca, la Ley Federal de Caza y las demas leyes rela-
tivas, a propuesta de las dependencias en ellas sefialadas, aplicandose
en lo no previsto en tales ordenamientos, las disposiciones de la pre-
sente Ley.

Articuro 73. La Secretaria promovera y coordinara la realizacién
de los estudios previos y la propuesta al Ejecutivo Federal de tales
areas, particularmente cuando concurran en ellas materias de la com-
petencia de varias dependencias.

ArTicuro 74. Para el establecimiento de las areas de proteccién de
flora y fauna silvestres, la Secretaria realizara los estudios previos
necesarios y propondra al Ejecutivo Federal la expedicién de las de-
claratorias correspondientes. La conservacién, administracién, desa-
rrollo y vigilancia de dichas areas correspondera a la Secretaria.

ArTicuro 75. Todos los actos, convenios y contratos a la propiedad,
posesion o cualquier derecho relacionado con bienes inmuebles ubicados
en areas naturales protegidas deberan contener referencia de la decla-
ratoria correspondiente y de sus datos de inscripciébn en el Registro
Piblico de la Propiedad.

Los notarios y cualesquiera otros fedatarios publicos sélo podran
autorizar las escrituras ptblicas, actos, convenios o contratos en los
que irlltervengan, cuando se cumpla con lo dispuesto en el presente
articulo.

Carituro 11

Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas

Articuro 76. Las areas naturales protegidas que sean consideradas
como de interés de la Federacién, constituyen en su conjunto el Siste-
ma Nacional de Areas Naturales Protegidas.

Articuro 77. La Secretaria llevara el registro de las areas integran-
tes del Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas, en el que se
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consignan los datos de su inscripcién en los registros publicos de la
propiedad correspondientes.

ArTticuLo 78. Con el propésito de preservar el patrimonio natural
de la nacién, y con arreglo a las bases de coordinacién que al efecto se
celebren en los términos del articulo 25 de la Ley Organica de la
Administracién Publica Federal, las dependencias competentes de la ad-
ministracién publica federal incorporaran en las reglas de manejo de
las areas naturales protegidas cuya administracién les compete, aquellas
que determine la Secretaria para proveer eficazmente la proteccion de
los ecosistemas y sus elementos. La propia Secretaria promovera ante las
autoridades locales la adopcién por parte de éstas de las bases de ma-
nejo que regulan la conservacién, administracién, desarrollo y vigilan-
cia de areas naturales en e] sistema nacional.

Podra celebrar asimismo, convenios de concertacién con grupos so-
ciales y particulares interesados, para facilitar el logro de los fines para
los que se hubieren establecido las areas naturales del sistema nacional.

Carituro III
Flora y Fauna Silvestres y Acuéticas

ArTicuLo 79. Para la proteccién y aprovechamiento de la flora y
fauna silvestres y acuaticas, se consideraran los siguientes criterios:

I. La preservacién del habitat natural de las especies de flora y fauna
del territorio nacional, asi como la vigilancia de sus zonas de repro-
duccién;

II. La proteccién de los procesos evolutivos de las especies y sus
recursos genéticos, destinando &reas representativas de los sistemas
ecolégicos del pais a la proteccién e investigacion;

III. La proteccién y desarrollo de las especies endémicas, amenaza-~
das o en peligro de extincién, a fin de recuperar su estabilidad po-
blacional;

IV. El combate del trafico ilegal de especies;

V. EIl fortalecimiento de las estaciones biolégicas de rehabilitacién
y repoblamiento de especies de fauna silvestre, y

VI. La concertacién con la comunidad para propiciar su participa-
cién en la conservacién de especies.

Articuro 80. Los criterios para la proteccién y aprovechamiento de
la flora y fauna silvestres y acuaticas, seran considerados, entre otros,

en los siguientes casos:
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I. El otorgamiento de concesiones, permisos y, en general, de toda
clase de autorizaciones para el aprovechamiento, posesién, adminis-
tracién, conservacién, repoblacién, propagacién y desarrollo de la flora
y fauna silvestres y acuaticas;

II. El establecimiento o modificacién de vedas de la flora y fauna
silvestres y acuaticas;

III. Las acciones de sanidad fitopecuaria;

IV. La proteccién y conservacién de la flora y fauna del territorio
nacional, contra la accién perjudicial de plagas y enfermedades, o la
contaminacién que pueda derivarse de actividades fitopecuarias;

- V. El establecimiento del régimen técnico de conservacién de la flora
y fauna acuaticas; ‘

VI. La formulacién del programa anual de produccién, repobla-
cién, cultivo, siembra y diseminacién de especies de la flora y fauna
acuatica;

VII. La creacién de areas de refugio para proteger las especies acua-
ticas que asi lo requieran, y

VIII. La determinacién de los métodos y medidas aplicables o in-~
dispensables para la conservacién, cultivo y repoblacion de los recursos
pesqueros.

ArTticuro 81. La Secretaria establecera o, en su caso, promovera
ante las autoridades competentes, el establecimiento de vedas de la
flora y fauna silvestres y acuaticas y la modificacién o levantamiento
de las mismas.

Las vedas que se decreten tendran como finalidad la conservacién,
repoblacién, propagacién, distribucién, aclimatacién o refugio de los
especimenes, principalmente de aquellas especies endémicas, amenaza-
das o en peligro de extincion.

Los decretos de veda deberan precisar su naturaleza y temporali-
dad, los limites de las areas o zonas vedadas y las especies de la flora
o la fauna comprendidas en ellas.

Dichos decretos deberan publicarse en el Diario QOficial de la
Federacién y en el de la entidad o entidades federativas donde se
ubique el area vedada.

ArTticurLo 82. Las disposiciones de esta Ley son aplicables a la
posesién, administracién, conservacién, repoblacién, propagacién y de-
sarrollo de la flora y fauna silvestres, las personas fisicas o morales
que se dediquen a las expresadas actividades deberan sujetarse a las
normas técnicas ecolégicas que expida la Secretaria.

Arrticuro 83. El aprovechamiento de los recursos naturales en areas
que sean el habitat de especies de flora o fauna silvestres, especial-
mente de las endémicas, amenazadas o en peligro de extincién, debera
hacerse de manera que no se alteren las condiciones necesarias para

la subsistencia, desarrollo y evolucién de dichas especies.
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ArTicuro 84. La Secretaria, en coordinacién con las Secretarias de
Agricultura y Recursos Hidraulicos y de Pesca expedira las normas
técnicas ecolégicas de conservacién y aprovechamiento del habitat de
la flora y fauna silvestres y acuaticas.

ArticuLo 85. Cuando asi se requiera para la proteccién de espe-
cies, la Secretaria promovera ante la Secretaria de Comercio y Fo-
mento Industrial el establecimiento de medidas de regulacién o restric-
cién, en forma total o parcial, a la exportacién o importacién de
especimenes de la flora y fauna silvestres e impondra las restricciones
necesarias para la circulacién o transito por el territorio nacional de
especies de la flora y fauna silvestres procedentes del y destinadas al
extranjero.

ArticuLo 86. A la Secretaria le corresponde aplicar las disposicio-
nes que sobre aprovechamiento y conservacién de especies de la fauna
silvestre establezcan ésta y otras leyes, y autorizar su aprovecha-
miento en actividades econémicas, sin perjuicio de las facultades que
correspondan a otras dependencias, conforme a otras leyes.

ArTicuro 87. El aprovechamiento de especies de la fauna silvestre
en actividades econémicas podra autorizarse cuando los particulares
garanticen su reproduccién controlada y desarrollo en cautiverio y pro-
porcionen un niimero suficiente para el repoblamiento de la especie.

No podra autorizarse el aprovechamiento sobre poblaciones natura-
les de especies endémicas, amenazadas o en peligro de extincién ex-
cepto en los casos de investigacién cientifica.

TituLo TERCERO

Aprovechamiento Racional de los Elementos Naturales

CaritTuro I

Aprovechamiento Racional del Agua y los Ecosistemas Acuéticos

ArTticuLo 88. Para el aprovechamiento racional de]l agua y los eco-
sistemas acudticos se consideraran los siguientes criterios:

I. Corresponde al Estado y a la sociedad la proteccién de los eco-
sistemas acuaticos y del equilibrio de los elementos naturales que in-
tervienen en el ciclo hidrolégico;

II. El aprovechamiento de los recursos naturales que comprenden
los ecosistemas acuaticos debe realizarse de manera que no se afecte
su equilibrio ecolégico, y
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III. Para el equilibrio de ios elementos naturales que intervienen en
el ciclo hidrolégico, se debera considerar la proteccién de suelos y
areas boscosas y selvaticas y el mantenimiento de caudales basicos de
las corrientes de agua, y la capacidad de recarga de los acuiferos.

Articuro 89. Los criterios para el aprovechamiento racional del
agua y de los ecosistemas acudticos, serdn considerados en:

I. La formulacién e integracién del Programa Nacional Hidraulico;

II. El otorgamiento de concesiones, permisos, y en general toda
clase de autorizaciones para el aprovechamiento de recursos naturales
o la realizacion de actividades que afecten o puedan afectar el ciclo
hidrolégico;

II1. El otorgamiento de autorizaciones para la desviacién, extraccién
o derivacion de aguas de propiedad nacional;

IV. El establecimiento de vedas de aguas del subsuelo;

V. Las suspensiones que decrete el Ejecutivo Federal, en los tér-
minos de la Ley Federal de Aguas, de todos aquellos aprovechamien-
tos, obras y actividades que dafien los recursos hidraulicos nacionales
o afecten el equilibrio ecoldgico de una regién;

VL. La suspensién que ordene la Secretaria de Agricultura y Recur-
sos Hidraulicos de todas aquellas obras que dafien los recursos hidrau-
licos nacionales;

VIL La suspensién que ordene la Secretaria de Agricultura y Re-
cursos Hidraulicos en coordinacién con la Secretaria, de las obras que
causen desequilibrio ecolégico en una regién o afecten o puedanl afectar
los elementos de los ecosistemas;

VIIL. La operacién y administracién de los sistemas de agua potable
y alcantarillado que sirven a los centros de poblacién e industrias;

IX. Las previsiones contenidas en el programa director para el de-
sarrollo urbano del Distrito Federal respecto de la politica de reuso
de aguas;

X. Las politicas y programas para la proteccién de especies acuati-
cas endémicas, amenazadas o en peligro de extincion;

XI. El establecimiento de distritos de acuacultura, y

XII. La creacién y administracién de reservas y zonas de proteccién
pesquera.

Articuro 90. La Secretaria, en coordinacién con las de Agricultura
y Recursos Hidraulicos y de Salud, expedira las normas técnicas eco-
légicas para el establecimiento y manejo de zonas de proteccién de
rios, manantiales, depésitos y en general, fuentes de abastecimiento
de agua para el servicio de las poblaciones e industrias, y promovera
el establecimiento de reservas de agua para consumo humano.
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Articuro 91. El otorgamiento de las autorizaciones para afectar el
curso o cauce de las corrientes de agua, se sujetara a los criterios eco-
Iégicos contenidos en la presente Ley.

Articuro 92. Con el propésito de asegurar la disponibilidad del
agua y abatir los niveles de desperdicio, las autoridades competentes
promoveran el tratamiento de aguas residuales y su reuso.

ArTicuro 93. La Secretaria y la de Agricultura y Recursos Hidrau-
licos, en sus respectivas esferas de competencia, realizaran las acciones
necesarias para evitar, y en su caso controlar procesos de eutrofica-
cién, salinizacién y cualquier otro proceso de contaminacién en las
corrientes y cuerpos de aguas de propiedad de la nacién.

ArTticuLo 94. La exploracién, explotacién y administracién de los
recursos acuaticos vivos y no vivos, se sujetard a lo que establecen
las leyes de la materia y a los criterios y demas disposiciones que es-
tablece esta Ley en materia de preservacién y restauracién del equi-
librio ecolégico.,

ArTicuro 95. La Secretaria podra solicitar, a la Secretaria de Pesca,
la realizacién de estudios de impacto ambiental previos al otorgamiento
de concesiones, permisos y en general, autorizaciones para la realiza-
cién de actividades pesqueras, cuando el aprovechamiento de las espe-
cies ponga en peligro su preservacién o pueda causar desequilibrio
ecolégico.

ArTicuLo 96. La Secretaria en coordinacién con la Secretaria de
Pesca y, en su caso, con la de Agricultura y Recursos Hidraulicos,
expedira las normas técnicas para la proteccién de los ecosistemas y
promovera la concertacién de acciones de proteccién y restauracién
de los ecosistemas acuaticos con los sectores productivos y las comu-
nidades.

ArTicuLo 97. La Secretaria establecera viveros, criaderos y reservas
de especies de la flora y fauna acuéticas, en su caso con la participa-
cién de la Secretaria de Pesca.

Carituro II
Aprovechamiento Racional del Suelo y sus Recursos

ArTicuro 98. Para la proteccién y aprovechamiento del suelo se
considerara los siguientes criterios:

I. El uso del suelo debe ser compatible con su vocacién natural y
no debe alterar el equilibrio de los ecosistemas;

II. El uso de los suelos debe hacerse de manera que éstos mantengan
su integridad fisica y su capacidad productiva;
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III. Los usos productivos del suelo deben evitar practicas que favo-
rezcan la erosién, degradacién o modificacién de las caracteristicas
topograficas, con efectos ecolégicos adversos;

IV. En las zonas de pendientes pronunciadas en las que se pre-
senten fenémenos de erosién o de degradacién del suelo, se deben
introducir cultivos y teconologias que permitan revertir el fenémeno, y

V. La realizacién de las obras prblicas o privadas que por si mismas
puedan provocar deterioro severo de los suelos, deben incluir acciones
equivalentes de regeneracion.

ArTicuro 99. Los criterios ecolégicos para la proteccién y aprove-
chamiento del suelo se consideraran en:

I. Los apoyos a las actividades agricolas que otorgue el Gobierno
Federal, de manera directa o indirecta, sean de naturaleza crediticia,
técnica o de inversién, para que promuevan la progresiva incorpora~
cién de cultivos compatibles con la preservaciéon del equilibrio ecologi~
co v la restauracién de los ecosistemas;

II. La fundacién de centros de poblacion y la radicacién de asenta-
mientos humanos;

III. La operacién y administracién del sistema nacional de suelo y
de reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda;

IV. La determinacién de usos, reservas y destinos en predios fo-
restales;

V. El establecimiento de zonas protectoras forestales;

VI. La determinacién o modificacién de los limites establecidos en
los coeficientes de agostadero;

VII. Las disposiciones, programas y lineamientos técnicos para la
conservacién de suelos;

VIII. El establecimiento de distritos de conservacién del suelo;

IX. La ordenacién forestal de las cuencas hidrograficas del terri-
torio nacional;

X. El otorgamiento y la modificacién, suspensién o revocacién de
permisos de aprovechamiento forestal;

XI. Las actividades de extraccién de materias del subsuelo; la ex-
ploracién, explotacién, beneficio y aprovechamiento de sustancias mi-
nerales; las excavaciones y todas aquellas acciones que alteren la
cubierta y suelos forestales, y

XII. Cuando asi proceda; de conformidad con la ley de la materia,
al encomendarse la explotacién de tierras que hayan sido declaradas
ociosas. En estos casos se promovera su utilizacién de acuerdo con las
aptitudes naturales del terreno y el adecuado equilibrio de los eco-
sistemas.
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ArTicuro 100. Los permisos y en general las autorizaciones de
aprovechamiento forestal, implican la obligacién de hacer un uso ra-
cional de ese recurso. Cuando las actividades forestales deterioren
gravemente el equilibrio ecolégico, la Secretaria promovera ante la
Secretaria de Agricultura y Recursos Hidraulicos, la revocacién, mo-
dificacién o. suspensién del permiso o autorizacién respectivo, en los
casos previstos por el articulo 56 de la Ley Forestal.

Articuro 101. En las zonas selvaticas, el Gobierno Federal aten-
dera en forma prioritaria, de conformidad con las disposiciones apli~
cable, :

1. El aprovechamiento racional de los ecosistemas selvaticos, donde
existan actividades agropecuarias establecidas;

II. El cambio progresivo de la practica de roza, tumba y quema a
otras que no impliquen deterioro de los ecosistemas; ‘

II. La consideracién de los criterios ecoldgicos en las actividades
de extraccién de recursos no renovables; _ o

IV. La introduccién de cultivos compatibles con los. ecosistemas y
que favorezcan su restauracién cuando hayan sufrido deterioro, y -

V. La regulacién ecolégica de los asentamientos humanos.

ArTicuro 102. Todas. las autorizaciones que afecten el uso del
suelo en las zonas selvaticas o el equilibrio ecolégico de sus ecosiste-
mas, quedan sujetas a los criterios y disposiciones que establegen esta
Ley y demas aplicables. . o o

Articuro 103. Quienes realicen actividades agricolas y pecuarias
deberan llevar a cabo las practicas de conservacién y recuperacién
necesarias para evitar el deterioro de los suelos y del equilibrio ecalé-
gico, en'los términos de lo dispuesto por ésta y las demas leyes
aplicables. ; o
. ArTicuLo 104. La Secretaria promovera ante ld Secretaria de Agri-
cultura y Recursos Hidraulicosy las demas dependenciag competentes,
la intioduccién y generalizacién de practicas de proteccién y ‘rectipe-
raciés de los suelos en las actividades agropecuarias, asi como la
realizacién de estudios de impacto ambiental prévios al otorgamiento
de aiitorizaciones para efectuar cambios del ‘uso del suelo, cuando
existan elementos que permitan prever grave deterioro de los suelos
afectados'y del equilibrio ecolégico de la zona. ~ - -

Articuro 105. En aquellas zonas que presenten graves desequi-
librios ecolégicos, la Secretaria con la participacién de las demas com-
petentes, .formulara los proyectos de programas especiales * para’ la
restauracién del equilibrio ecoldgico que resulten convenientes, y pro-
moverai su -aprobacién por el ‘Ejecutivo Federal con la intervencién
de la Secretaria de Programacién y Presupuesto, conforme a'lo dis-
puesto por la Ley de Planeacién.
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Cuando los fenémenos de desequilibrio ecoldgico en tales zonas lo
requieran en forma inminente, por estarse produciendo procesos de de-
sertificacién o pérdidas de recursos de muy dificil reparacién o aun
irreversibles, el Ejecutivo Federal, por causa de interés piblico, a
propuesta que la Secretaria formule en coordinacién con la Secretaria
de Agricultura y Recursos Hidraulicos y otras dependencias competen-
tes, podra expedir declaratorias para regular los usos del suelo, el
aprovechamiento de los recursos y la realizacién de actividades. Las
declaratorias se publicaran en el Diario Oficial de la Federacién, y
se inscribirdn en el Registro Pablico de la Propiedad correspondiente.
Las declaraciones que se expidan surtirin efecto previa audiencia a los
interesados, quienes deberan ofrecer y aportar las pruebas necesarias
para justificar las cuestiones que planteen en un plazo que no excedera
de veinte dias a partir de la notificacién correspondiente.

Las declaratorias podran comprender, de manera parcial o total,
predios sujetos a cualquier régimen de propiedad, y expresaran:

I. La delimitacién de la zona, precisando superficie, ubicacién y
deslinde;

II. Las condiciones a que se sujetaran, dentro de la zona, los usos
del suelo, el aprovechamiento de los recursos naturales y la realizacién
de actividades contaminantes;

III. Los programas de recuperacién que determine el Ejecutivo Fe-
deral en la zona, los que podran ser materia de acuerdos de coordi~
nacién con los gobiernos de los estados y municipios y de concertacion
con los sectores social y privado, y

IV. La determinacién de su vigencia.

ArTicuro 106. Todos los actos y convenios relativos a la propie-
dad, posesién o cualquier otro derecho relacionado con bienes inmue-
bles ubicados en las zonas que fueren materia de las declaratorias a
que se refiere el articulo 105 quedaran sujetas a la aplicacién de las
modalidades sobre el uso o aprovechamiento de los mismos, previstas
en la declaratoria correspondiente.

Los notarios y cualesquier otros fedatarios ptblicos, haran constar
tal circunstancia al autorizar las escrituras piblicas, actos, convenios
o contratos en los que intervengan.

Sera nulo todo acto, convenio o contrato que contravenga lo que
en la mencionada declaratoria se establezca.

Arrticuro 107. En los estimulos fiscales que se otorguen a las
actividades forestales, deberan considerarse criterios ecolégicos de ma-
nera que se promuevan el desarrollo y fomento integral de la actividad
forestal, el establecimiento y ampliacién de plantaciones forestales y
las obras para la proteccién de suelos forestales, en los términos de
esta Ley y de la Ley Forestal.
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